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FICHA IDENTIFICATIVA

Datos de la Asignatura

Código 35226

Nombre Derecho Internacional Privado

Ciclo Grado

Créditos ECTS 7.5

Curso académico 2019 - 2020

Titulación(es)

Titulación Centro Curso Periodo

1303 - Grado en Derecho Facultad de Derecho 3 Anual

1921 - Doble Grado en Titulación 
Administración y Dirección de Empresas y 
Derecho

Facultad de Economía 5 Segundo 
cuatrimestre

1922 - Doble Grado en Derecho y Ciencias 
Políticas

Facultad de Derecho 4 Anual

1923 - Doble Grado en Derecho y 
Criminología

Facultad de Derecho 5 Primer 
cuatrimestre

Materias

Titulación Materia Carácter

1303 - Grado en Derecho 19 - Derecho Internacional Privado Obligatoria

1921 - Doble Grado en Titulación 
Administración y Dirección de Empresas y 
Derecho

6 - Asignaturas obligatorias de 
quinto curso

Obligatoria

1922 - Doble Grado en Derecho y Ciencias 
Políticas

5 - Asignaturas obligatorias de 
cuarto curso

Obligatoria

1923 - Doble Grado en Derecho y 
Criminología

7 - Asignaturas obligatorias de 
quinto curso

Obligatoria

Coordinación

Nombre Departamento

REIG FABADO, ISABEL 65 - Derecho Internacional 'Adolfo Miaja de la 
Muela'
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RESUMEN

La materia Derecho internacional privado tiene carácter de obligatoria y se imparte en el tercer Curso del 
Grado de Derecho a lo largo de todo el año académico (primer y segundo semestre). Su carga lectiva es 
de 7.5 créditos (115,5  h. de dedicación total del estudiante).    

     En términos generales, el Derecho internacional privado constituye un sector del ordenamiento 
jurídico nacional cuyo objeto es la regulación de las situaciones jurídico privadas internacionales. Esto es, 
aquellas situaciones que presentan un elemento de extranjería.

     El legislador nacional, consciente de las peculiaridades que presentan las situaciones con elementos de 
extranjería, diseña un sector del ordenamiento jurídico específicamente dedicado a abordar y resolver 
estas cuestiones. De esta suerte, el Derecho internacional privado comparte el origen nacional del resto de 
sectores del ordenamiento jurídico positivo, diferenciándose de los mismos por su objeto internacional. 
Aunque en los últimos años se ha producido un notable incremento de las fuentes internacionales, ya sean 
de naturaleza convencional o institucional.

     Esta disciplina permite al alumno deslindar con claridad las situaciones jurídico privadas 
internacionales de aquellas consideradas nacionales, en cuanto condición esencial para la aplicación del 
sistema de Derecho internacional privado. De modo que  presenta una aproximación al sistema español de 
Derecho internacional privado, ya de origen interno o institucional, como internacional. De tal forma que 
se referencia la regulación de las situaciones con elementos de extranjería. Tanto en lo que se refiere a la 
determinación de los órganos jurisdiccionales competentes para conocer de los posibles litigios que 
puedan surgir en la práctica diaria y la concreción de la ley aplicable a los mismos. O la determinación de 
la eficacia, en Europa, de las resoluciones judiciales y extrajudiciales dictadas dentro y fuera del territorio 
de la Unión Europea.

CONOCIMIENTOS PREVIOS

Relación con otras asignaturas de la misma titulación

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.

Otros tipos de requisitos

La asignatura exige una especial actitud por parte del alumno en cuanto supone importantes diferencias 
en relación con el resto de disciplinas jurídicas estudiadas durante la licenciatura, atendidas sus 
especiales características en cuanto al objeto y a sus fuentes. Igualmente, requiere un conocimiento 
avanzado de Derecho Civil, Mercantil y Procesal.

COMPETENCIAS (RD 1393/2007) // RESULTADOS DEL APRENDIZAJE (RD 
822/2021)
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1303 - Grado en Derecho

- Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).

- Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

- Capacidad para comunicarse correctamente de forma oral y escrita en el ámbito juridico.

- Capacidad de análisis de los problemas jurídicos y de síntesis en su planteamiento y resolución.

- Capacidad de adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y de desarrollar 
la dialéctica jurídica.

- Capacidad para adquirir los conocimientos básicos de argumentación jurídica.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (RD 1393/2007) // SIN CONTENIDO (RD 
822/2021)

La materia Derecho Internacional Privado ha de estar orientada a que el estudiante obtenga los siguientes 
resultados de aprendizaje:

 

-          Conocer y utilizar de manera adecuada la terminología propia del Derecho internacional privado.

 

-          Comprender los conceptos básicos del Derecho internacional privado.

 

-          Con carácter general, conocer en profundidad los aspectos básicos implicados relativos al fórum, 
el ius y el reconocimiento y la ejecución.

 

-          Capacidad de identificar los elementos de extranjería en el proceso civil español.

 

-          Comprender los elementos y el funcionamiento de la aplicación judicial y extrajudicial del 
Derecho extranjero.

 

-          Con carácter específico, identificar los criterios de fórum, ius y reconocimiento y ejecución en las 
materias atinentes al estatuto personal y el estatuto real.
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DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

1.  El Derecho internacional privado. Introducción.

1.- Razón de ser del Derecho internacional privado. 
2.- Significado de "Derecho internacional privado" 
3.- Cuestiones cubiertas: competencia judicial internacional, conflicto de leyes y eficacia extraterritorial 
de decisiones judiciales y extrajudiciales. 
4.- El modelo español de Derecho internacional privado.

2. La Competencia judicial internacional (CJI): el modelo español.

1.- Significado de competencia judicial internacional. 
2.- Líneas generales del modelo español de competencia judicial internacional. 
3.- El modelo español de CJI de origen institucional. 
4.- El modelo español de CJI de origen convencional. 
5.- El modelo español de CJI de origen estatal.

3. El proceso civil español con elemento extranjero.

1.- El proceso civil con elemento extranjero. La ley aplicable al proceso. 
2.- Asistencia judicial internacional. Notificación de actos judiciales y obtención de pruebas en el 
extranjero.

4. La determinación del Derecho aplicable a las situaciones jurídico-privadas internacionales.

1.- Introducción. 
2.- Normas sustantivas. Normas materiales especiales y normas imperativas. 
3.- El método indirecto de la norma de conflicto. 
4.- La aplicación práctica de la norma de conflicto: supuesto de hecho, punto de conexión y 
consecuencia jurídica. 
5.- La aplicación judicial y extrajudicial del derecho extranjero.

5. Eficacia extraterritorial de sentencias y documentos públicos extranjeros

1.- Posibles efectos de las sentencias y documentos públicos extranjeros 
2.- Recomocimiento y ejecución. Introducción y significado. 
3.- El régimen de reconocimiento y ejecución de origen institucional. 
4.- El régimen de reconocmineto y ejecución de origen convencional. 
5.- El régimen de reconocimiento yejecución de origen estatal. 
6.- Reconocimiento y ejecucición de documentos públicos con fuerza ejecutiva y transacciones 
judiciales. 
7.- Validez formal de los actos y los negocios jurídicos en el DIPr. español. 
8.- Efectos probatorios y registrales de los documentos públicos extranjeros.
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6. Arbitraje comercial internacional y mediación transfronteriza

1.- Mecanismos de resolcuión de conflictos alternativos/complementarios a la jurisdicción estatal (ADR). 
2.- El régimen arbitral previsto en la Ley de arbitraje de 2003 
3.- Peculiaridades de la Ley de arbitraje de 2003 en relación con el arbitraje comercial internacional 
desarrollado en España. 
4.- Reconocimiento y ejecución en España de laudos arbitrales extranjeros. 
5.- Mediación transfronteriza.

7.  Derecho de familia y sucesiones.

PERSONA 
1.- Estatuto personal. 
2.- Nacimiento y extinción de la personalidad. 
3.- Estatuto personal y Registro civil. 
4.- Derechos de la persona: el nombre y los apellidos. 
CAPACIDAD 
5.- La ley aplicable a la capacidad de las personas. 
6.- El régimen jurídico de la capacidad de obrar de las personas físicas. 
7.- Protección del incapaz mayor: la incapacitación. 
8.- Protección del incapaz menor. 
MATRIMONIO 
9.- Celebración del matrimonio. 
10.- Efectos del matrimonio. 
11.- Crisis matrimoniales. 
FILIACIÓN 
12.- Régimen jurídico de la filiación. 
13.- Filiación adoptiva 
ALIMENTOS 
14.- Régimen jurídico de los alimentos. 
15.- Cooperación administrativa. 
SUCESIONES 
16.- Régimen jurídico de las sucesiones. 
17.- El certificado sucesorio europeo.

8. Derecho de obligaciones

1.- Obligaciones contractuales: régimen general. 
2.- Obligaciones contractuales: algunos contratos en especial. 
3.- Obligaciones extracontractuales.
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9. Derecho de bienes.

1.- Régimen jurídico de los Derechos reales. bienes muebles y bienes inmuebles. 
2.- Competencia judicial internacional. 
3.- Ley aplicable.

VOLUMEN DE TRABAJO

ACTIVIDAD Horas % Presencial

Clases teórico-prácticas 75,00 100

Asistencia a eventos y actividades externas 5,00 0

Elaboración de trabajos en grupo 9,00 0

Elaboración de trabajos individuales 2,50 0

Estudio y trabajo autónomo 40,00 0

Lecturas de material complementario 5,00 0

Preparación de actividades de evaluación 15,00 0

Preparación de clases de teoría 15,00 0

Preparación de clases prácticas y de problemas 15,00 0

Resolución de casos prácticos 5,00 0

Resolución de cuestionarios on-line 1,00 0

TOTAL 187,50

METODOLOGÍA DOCENTE

La especial naturaleza de la disciplina y el amplio volumen y naturaleza de textos legales que conforman 
el modelo español de Derecho internacional privado exigen un esfuerzo máximo por parte del profesor y 
de los alumnos.

 

Exposición de contenidos teóricos. El profesor expondrá y explicará de forma dinámica aquellos 
elementos fundamentales que deben guiar a los estudiantes en el estudio y comprensión de la materia, 
mediante supuestos prácticos, análisis jurisprudenciales y doctrinales… El estudiante, por su parte, debe 
comprometerse activa y participativamente en el proceso de aprendizaje mediante la lectura, previa a la 
explicación del profesor, utilizando en clase de forma imprescindible el manual de referencia y los textos 
legislativos de Dipr. en un entorno activo de máxima atención, silencio y respeto.

 

Actividades aplicadas: Consistirán en el comentario de sentencias, dictámenes  y, sobre todo, en la 
resolución de casos prácticos, a través de las cuales el estudiante deberá desarrollar las competencias 
antes señaladas.
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Estas actividades se realizarán como complemento a la exposición de los conocimientos teóricos 
realizada por el profesor, sin perjuicio de que pueda ordenarse su realización fuera del tiempo destinado a 
la explicación de la materia. Serán participativas y cada profesor señalará, en su caso, cuáles serán objeto 
de evaluación.

A través de las mismas se introducirá y habituará al estudiante en el manejo de aquellos materiales y 
técnicas propios de la disciplina.

 

Actividades complementarias: Cada Profesor responsable de la asignatura, participará, al menos, en un 
taller o, alternativamente, realizará un curso o seminario relacionado con la materia (en el día o días 
asignado para ello), que se programarán en el contexto de la asignatura y preferentemente consistirán en 
actividades específicas de la asignatura o de carácter interdisciplinar o transversal, y preferentemente en 
coordinación con los grupos de la misma asignatura o con otras asignaturas.

En todo caso, estas actividades formarán parte de contenidos a evaluar en la evaluación continua.

 

Actividades dirigidas: Tanto para el seguimiento de la exposición teórica como de la realización de las 
actividades aplicadas, el profesor indicará que lecturas, búsqueda de sentencias o preparación de casos, 
etc., realizará el estudiante.

Aunque no sea objeto de trabajo en el aula, el profesor también podrá programar, dentro del volumen de 
trabajo del estudiante, otras actividades que sirvan para reforzar o repasar los conocimientos adquiridos 
por el estudiante.

 

Asistencia a tutorías no programadas: Para realizar consultas sobre cualquier tema o aspecto 
relacionado con la asignatura y su dinámica de trabajo, los estudiantes podrán asistir, en el horario fijado 
por cada profesor, a las tutorías no programadas que fijará todo profesor.

EVALUACIÓN

El sistema de evaluación

 

A- Prueba/s escrita/s y/u orales, consistentes en uno o varios exámenes que podrán ser de tipo objetivo, 
incluir cuestiones teórico-prácticas y/o problemas.

B- Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia regular y participación activa en las 
actividades presenciales propuestas, tales como la realización práctica o la participación en talleres, la 
elaboración y/o entrega de trabajos, memorias/informes y/o presentaciones orales sobre tales actividades, 
de forma individual o colectiva, todo ello tomando en consideración el grado de implicación y esfuerzo 
del/ la alumno/a en el proceso de enseñanza –aprendizaje y las habilidades y actitudes mostradas durante 
el desarrollo de dichas actividades.
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C- Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia del estudiante a seminarios o visitas a 
instituciones; y, en su caso, entrega de trabajos, memorias/informes y/o presentaciones orales sobre la 
actividad realizada, de forma individual o colectiva, todo ello tomando en consideración el grado de 
implicación y esfuerzo del/la alumno/a en el proceso de enseñanza-aprendizaje y las habilidades y 
actitudes mostradas durante el desarrollo de dicha actividad.

Ponderación

A        70%                      

B + C 30%                      

REFERENCIAS

Complementarias

- MANUALES: 
Esplugues Mota, C. e Iglesias Buhigues, J.L., Palao Moreno, G.: Derecho internacional privado, 
Valencia, Tirant lo Blanch, 13ª ed., 2019. 
 
Calvo Caravaca, A.L. y Carrascosa González, F.J., Derecho internacional privado, 2 vols., Granada, 
Comares, 18ª ed., 2018. 
 
Fernández Rozas, J.C. y Sánchez Lorenzo, S., Derecho internacional privado, Madrid, Civitas, 10ª 
ed., 2018.

- LEGISLACIÓN: 
Alvarez González, S., Esplugues Mota, C. y otros, Legislación de Derecho internacional privado, 
Granada, Comares, 23ª ed., 2018. 
 
Borrás Moreno, A., Bouza Vidal, N. y otros, Legislación básica de Derecho internacional privado, 
Madrid, Tecnos, 28ª ed., 2018.

ADENDA COVID-19

Esta adenda solo se activará si la situación sanitaria lo requiere y previo acuerdo del Consejo de 
Gobierno

1. Continguts / Contenidos
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             En principio, se mantienen en líneas generales, los contenidos inicialmente programados en la 
guía docente. Cada profesor/a indicará con claridad qué contenidos abarcan las pruebas de evaluación en 
relación con las unidades temáticas del programa.

            No obstante, con respecto a la materia relativa al segundo cuatrimestre, se elimina, de las 
cuestiones susceptibles de evaluación, la unidad temática 9 correspondiente al Derecho de bienes.

Si a lo largo del curso y debido a las particularidades de su desarrollo se suprimiera alguna cuestión 
concreta más, cada profesor/a lo indicará por vía telemática a los estudiantes del grupo correspondiente.

              Conviene recordar que los estudiantes que obtuvieron una calificación a partir de aprobado en la 
prueba parcial, eliminan el contenido de las unidades temáticas 1 a 6 (ambas inclusive) de cara a la 
prueba final, tal y como ya se programaba en la guía docente.

2. Volum de treball i planificació temporal de la docència

2. Volumen de trabajo y planificación temporal de la docencia

             En cuanto a la docencia, los profesores/as del Área indicarán, en su caso, a los estudiantes la 
continuidad de las clases on line en el horario habitual de clase a través de la plataforma Blackboard 
Collaborate, como actividad sincrónica.

También cabe la posibilidad alternativa o complementaria de que los profesores/as realicen actividades 
asincrónicas, como grabaciones sobre la materia o locuciones de audio sobre las presentaciones y los 
trabajos.

Los profesores/as del Área, asimismo, podrán organizar la docencia por remisión al manual de la 
asignatura recomendado, así como incorporando los temas de elaboración propia y otros materiales, 
ajustados a la guía docente.

Cada profesor/a indicará la modalidad de método de docencia no presencial elegida de entre las expuestas 
y dará las instrucciones pertinentes para su óptimo desarrollo y ejecución. Asimismo, también 
especificará, en su caso, la reducción del número de horas de docencia inicialmente previsto y si se 
produce su sustitución por tiempo de aprendizaje autónomo del estudiante.

            Con independencia de la modalidad elegida, las comunicaciones sobre actividades a realizar y 
pruebas evaluables se realizarán con antelación suficiente y siempre indicando los plazos de entrega.

             Por lo que se refiere a las prácticas y los materiales de trabajo, estarán a disposición de los 
estudiantes en aula virtual.

Cada profesor/a indicará el método de resolución a seguir y la ponderación de las mismas en la 
evaluación continua, así como la programación temporal de la realización del trabajo. Estos podrán 
entregarse hasta el 22 de mayo, con margen de flexibilidad.

Los profesores/as expondrán la resolución de las prácticas bajo la modalidad elegida, por ejemplo: en las 
sesiones on line, en locuciones de audio o en archivos adjuntos, bien dando orientaciones sobre el método 
resolutivo e incidiendo en la corrección de los errores cometidos más comunes bien proporcionando las 
soluciones tras el plazo concedido para su resolución y quedando a su disposición por correo electrónico 
para solventar las eventuales dudas que pudieran haber tenido durante la resolución de la práctica.
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Los casos prácticos de la prueba final se elaborarán en coherencia con los supuestos trabajados en la 
evaluación continua.

3. Metodología docente

3. Metodología docente

En estas circunstancias excepcionales en las que se han suspendido la docencia y los actos de evaluación 
presenciales, la plataforma Moodle de aula virtual, sus herramientas y el correo electrónico se convierten 
en los vehículos principales de comunicación.

Los profesores/as del Área de Derecho internacional privado colgarán los materiales necesarios 
(prácticas, presentaciones Power Point, pruebas evaluables y otros materiales) en esta plataforma. 
Asimismo, enviarán correos masivos a los estudiantes con indicaciones claras y concisas sobre los 
materiales proporcionados y las actividades a realizar, así como su ponderación y los plazos de entrega. 
Cada profesor/a indicará el modo de entrega de los diferentes trabajos, bien por correo electrónico, o bien 
mediante la opción de “Tarea” de aula virtual.

            En cuanto al sistema de tutorías, todos los  profesores/as del área de Dipr. se acogen al sistema 
tutorías telemáticas (atención por correo electrónico en un máximo de tiempo de 48 horas laborables).

Asimismo, se prevé la posibilidad de programar sesiones de videoconferencia por Blackboard Collaborate 
en horario de tutorías para la resolución de dudas en tiempo real y de manera colectiva. Los profesores/as 
podrán convocar por correo electrónico a los estudiantes para la realización de estas sesiones con la 
antelación necesaria.

También se podrán activar otros mecanismos disponibles en la plataforma de aula virtual como el Foro de 
dudas o la disponibilidad del profesor/a en el canal de la asignatura de Microsoft Teams, durante el 
horario de tutorías presenciales.

Cada profesor/a dará las indicaciones correspondientes al grupo de estudiantes en cuestión.

4. Avaluació

4. Evaluación

            En atención a las indicaciones institucionales recibidas, se modifica el porcentaje de ponderación, 
aumentando el de la evaluación continua y disminuyendo el relativo a la prueba de examen.

            En el caso de la materia de Dipr. la guía docente programaba inicialmente una ponderación del 
70% para la prueba de evaluación o examen y un 30% para la evaluación continua. Se propone el cambio 
de porcentaje al 50% en cada uno de estos aspectos, pues permite ponderar las prácticas y las pruebas 
realizadas de manera no presencial durante este periodo excepcional.  Durante este último, deberán 
valorarse al menos dos casos prácticos.

            Ello implica una doble consideración en la ponderación diferenciando entre las actividades y 
pruebas del 1er cuatrimestre (que se valorarán bajo la ratio 70%/30%) y del 2º cuatrimestre (en este caso, 
valorando 50%/50%).
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            La prueba de evaluación final consistirá en la resolución de varios casos prácticos con varias 
preguntas cada uno de ellos. Esta prueba se configurará a través de Aula Virtual, por ejemplo, como 
“Tarea” a la hora prevista para el inicio del examen o mediante la opción “Cuestionario”. Los estudiantes 
tendrán un plazo de resolución máximo de dos horas para entregar su respuesta, terminado el cual, se 
cerrará la aplicación. El profesor/a podrá pedir al alumnado que se conecte mediante Blackboard 
Collaborate durante la realización del examen.

             La calificación final derivará de la media aritmética entre la evaluación continua y la prueba final, 
sin exigir una calificación mínima en ninguna de las dos partes.

            En los casos en los que sea necesario que el examen contenga dos partes (por ejemplo, estudiante 
que no se ha presentado al examen parcial), se conferirá a la nota de la parte del primer cuatrimestre el 
peso que le corresponda en la guía docente, de forma correlativa a su mayor porcentaje en la ponderación.

           Si algún estudiante no dispone de los medios para realizar telemáticamente el examen el día de la 
fecha oficial, deberá contactar con el profesorado por correo electrónico en un plazo máximo 7 días desde 
el momento de la publicación de esta Adenda a la guía docente. En dicho caso, cada profesor/a 
comunicará al estudiante el tipo de examen alternativo.

5. Bibliografia

5. Bibliografía

          Se  mantiene como referencia bibliográfica de cabecera el manual de la asignatura recomendado en 
la bibliografía de la guía docente, diseñado exclusivamente para la docencia programada:

          ESPLUGUES MOTA,C.-IGLESIAS BUHIGUES, J.L.-PALAO MORENO, G.: Derecho 
internacional privado, Valencia, Tirantlo Blanch,  2019, 13 ed.

          Se recuerda a los estudiantes que esta editorial permite el acceso gratuito a estos contenidos 
editoriales durante este periodo de circunstancias excepcionales. Asimismo, los estudiantes pueden 
realizar búsquedas de materiales en las bases de datos suscritas por la Universitat de València (se requiere 
conexión VPN).


